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LENÍN MORENO GARCÉS  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 147 de la Constitución de la República establece que son 

atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que 

determine la ley, expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes; 

 

Que el primer inciso del artículo 339 de la Constitución de la República prescribe: “EI 

Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá regulaciones 

específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión nacional Las 

inversiones se orientaron con criterios de di versificación productiva, innovación 

tecnológica, y generación de equilibrios regionales y sectoriales"; 

 

Que el Capítulo II de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento Nro. 309 de 21 de agosto 20IB, prevé incentivos específicos 

para la atracción de inversiones, privadas; 

 

Que la disposición transitoria tercera del mismo cuerpo legal preceptúa; "Los Incentivos 

establecidos en el Capítulo II de la presente Ley, tendrán una vigencia de 24 meses 

Contados a partir de su publicación en el Registro Oficial, plazo dentro del cual se deberá 

iniciar la nueva inversión productiva, El Presidente de la República, previo informe de 

los resultados de aplicación de los incentivos, que deberá ser presentado por el Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones previo a la finalización de plazo de 

vigencia de los mismos, podrá, a través de Decreto Ejecutivo prorrogar el plazo para 

acogerse 3 los incentivos por 24 meses adicionales. Estos incentivos serán aplicables a 

la inversión, siempre y cuando cumplan los criterios de transparencia, sustancia 

económica y las condiciones establecidas en el Reglamento a esta Ley,"; 

 

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 252, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento Nro. 158 de 11 de enero 2018, declaró como política de Estado la atracción 
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y promoción de inversión, con la finalidad de garantizar su complementariedad con las 

objetivos de desarrollo, las estrategias para la generación de empleo y el fomento del 

ingreso de divisas; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 617, publicado en el Registro Oficial Suplemento 

Nro. 392 de 20 de diciembre de 2018 se expidió el Reglamento para la aplicación de la 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, estableciéndose entre otros, requisitos para 

aplicarlos incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas; 

 

Que mediante Oficio Nro. MPCEIF-DMPCEIP-2O20-92Q y Oficio Nro. MPCBJP-DMPCEIF-

2Ü2ÍJ-1012-O, el Ministro de Producción, Comercio Exterior, inversiones y Pesco, en su 

calidad de Presidente del Comité Estratégico de Inversiones, remitió a la Presidencia de 

la República, el "Informe de resultados de la aplicación de los incentivos establecidos en 

el Capítulo U de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal" y, solicitó la emisión, del decreto 

ejecutivo para prorrogar el plazo para acogerse a los incentivos de conformidad con los 

términos previstos en la Ley Orgánica para el Fomento Productivo. Atracción de 

Inversiones, Generación de Empico, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; 

 

Que mediante Oficio Nro. SRI-SRI-2020-0243-OF. el Servicio de Rentas Internas emitió el 

informe de impacto recaudatorio de la prórroga del plazo para la aplicación do los 

incentivos referidos; 

 

Que mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2020-0864-0 de 18 de agosto de 2020 el Ministerio 

de Economía y Finanzas emitió dictamen favorable paro la suscripción del presente 

Decreto Ejecutiva; 

 

Que las circunstancias económicas y sociales imperante eligen apuntalar mecanismos 

de atracción de nueva inversión productiva en los sectores priorizados e industrias 

básicas; y, 

 

En ejercicio de tas atribuciones que le confieren el numeral 13 del artículo 147 de la 

Constitución de la República y, disposición transitoria tercera de lo Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones. Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal, 

 

DECRETA: 

Art. Único.- Prorrogar por veinticuatro (24) meses el plazo para que nuevas inversiones 

productivos puedan acogerse a los incentivos establecidos en los artículos 26 y 27 del 
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Capitulo II de la Ley Orgánica para el Fomente Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal de conformidad con lo 

establecido en su disposición transitoria tercera. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única.- En el termino de 30 días contados a partir de la vigencia del presente Decreto 

Ejecutiva el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones revisara y 

adecuará los parámetros que deberán cumplir las inversiones que soliciten someterse 

al régimen de incentivos establecidos en la normativa vigente, cuyo cumplimiento 

deberá ser monitoreado por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión 

es y Pesca. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que entraña en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial, encárguense los Ministerios de Economía y Finabas y 

de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 

 

Dado en Guayaquil, a 19 de agosto de 2020. 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL DECRETO QUE PRORROGA PLAZO PARA QUE 

NUEVAS INVERSIONES PRODUCTIVAS SE ACOGAN A INCENTIVOS 

 

1.- Decreto 1130 (Suplemento del Registro Oficial 281, 3-IX-2020). 


